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NOTARIAS
EDICTO 
El suscrito Notario Cuarenta y Uno 
(41) en propiedad del Círculo de 
Bogotá D.C., EMPLAZA a todas las 
personas que se crean con derecho 
a intervenir en el procedimiento 
notarial de LIQUIDACIÓN DE SOCIE-
DAD CONYUGAL Y HERENCIA CON-
JUNTA POR CAUSA DE MUERTE de 
los señores LUIS MARIA MEDINA 
RODRÍGUEZ identificado en vida 
con la cédula de ciudadanía número 
2.883.128 expedida en Bogotá D.C., 
quien falleció el veintiuno (21) de 
octubre de dos mil diecisiete (2017) 
y AURA ELISA ROJAS DE MEDINA 
identificada en vida con la cédula 
de ciudadanía número 20.176.131 
expedida en Bogotá D.C., quien falle-
ció el diez (10) de septiembre de dos 
mil veintitrés (2023), teniendo su 
último domicilio y asiento principal 
de negocios en la ciudad de Bogotá, 
Distrito Capital, (Departamento de 
Cundinamarca). Mediante Acta 
Inicial cero cero siete I /dos mil 
veinticuatro (007 I / 2024) del 29 de 
enero de dos mil veinticuatro (2024), 
donde se aceptó comenzar el proce-
dimiento, se ordenó publicar este 
EDICTO por una vez en un periódico 
de circulación Nacional; difundirlo 
igualmente a través de una emisora 
Local y; fijarlo por el término de 
DIEZ (10) DÍAS en sitio visible de la 
Notaría. El presente EDICTO se fija 
a las ocho de la mañana (8:00 a.m.) 
del día treinta (30) de enero de dos 
mil veinticuatro (2024). 
EL NOTARIO 
ALIRIO VIRVIESCAS CALVETE 
Notario 41 en Propiedad 
Nombrado mediante concurso 
HAY UN SELLO *J2-1-31

NOTARIA 63 BOGOTA 
ORLANDO MUÑOZ NEIRA NOTARIO 
63 DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. 
EDICTO EL NOTARIO SESENTA Y 
TRES DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. 
HACE SABER: 
A todas las personas que se consi-
deren con derecho a intervenir para 
que comparezcan dentro de los diez 
(10) días siguientes a la publicación 
del presente edicto, en el trámite 
notarial de liquidación sucesoral 
intestada del causante: 
ANTONIO HELI GAITAN PARRA, 
quien se identificó en vida con la cé-
dula de ciudadanía No. 13.790.937 
DE FLORIAN, y cuyo último domicilio 
fue la ciudad de Bogotá; falleció el 
21 de Agosto de 2018 en Bogotá 
D.C., registrada bajo el indicativo 
serial número 09633932 inscrito en 
la Notaría 27 de Bogotá D.C. Este 
trámite fue aceptado en esta Notaría 

mediante ACTA NÚMERO TRES (03) 
de fecha veintinueve (29) de enero 
de dos mil veinticuatro (2024). Se 
ordena la publicación de este edicto 
en periódico de circulación nacional 
y en una radiodifusora de Bogotá, en 
cumplimiento de lo dispuesto por 
el artículo tercero (3o) del decreto 
novecientos dos (902) de mil no-
vecientos ochenta y ocho (1988); 
se ordena además su fijación en 
un lugar visible de la Notaría por el 
termino de diez (10) días. El presente 
edicto se fija a los treinta (30) días 
del mes de enero del año dos mil 
veinticuatro (2024) a las ocho (8:00) 
de la mañana y durará fijado durante 
diez (10) días hábiles. 
ORLANDO MUÑOZ NEIRA 
NOTARIO SESENTA Y TRES (63) DEL 
CIRCULO DE BOGOTÁ D.C. 
HAY UN SELLO *J2-2-31

Notaria 17 EDICTO SUCESIÓN 012 
LA NOTARIA DIECISIETE (17) DEL 
CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C., DE 
CONFORMIDAD CON EL NUMERAL 
2° DEL ARTÍCULO 3° DEL DECRETO 
LEY 902 DE 1.988 EMPLAZA REF.: 
Liquidación de la sucesión intesta-
da del (la) causante Alvaro Alayon 
Navarrete. A todas las personas 
que crean y puedan tener derecho 
a intervenir en la sucesión intestada 
del (la) causante Alvaro Alayon Na-
varrete, quien en vida se identificaba 
con cédula de ciudadanía número 
17.046.537 expedida en la ciudad 
de Bogotá D.C., fallecido(a) el día 
treinta y uno (31) del mes de julio del 
año dos mil veintitrés (2023), en la 
ciudad de Bogotá D.C., lugar donde 
tuvo el último domicilio y asiento 
principal de sus negocios; para que 
lo hagan dentro de los diez (10) 
primeros días hábiles siguientes a 
la última publicación de este edicto 
en los distintos medios, ante este 
despacho, situado En la Carrera 
10ª No. 16-22 Sur de Bogotá D.C., 
cuyo trámite herencial se inició con 
el ACTA NÚMERO 012 de fecha 
veinticuatro (24) del mes de enero 
del año dos mil veinticuatro (2024). 
Se fija este Edicto en lugar público 
de la Notaría, el veinticinco (25) 
del mes de enero del año dos mil 
veinticuatro (2024) a las 08:00 AM. 
JIMMY ELMAN ROMERO CAS-
TRO NOTARIO DIECISIETE (17) 
DE CIRCULO DE BOGOTÁ D.C. 
ENCARGADO. 
HAY UN SELLO *P1-1-31

Notaria 17 EDICTO – SUCESION 
331 ADICIÓN EDICTO SUCESION 
213 LA NOTARIA DIECISIETE (17) 
DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C., DE 
CONFORMIDAD CON EL NUMERAL 
2° DEL ARTÍCULO 3° DEL DECRETO 
LEY 902 DE 1.988 EMPLAZA 
REF.: Liquidación de la sucesión 
intestada de los causantes Jose 
Francisco Gutierrez Ramos y Evan-
gelina Tibavizco. 
Por medio del presente se adiciona 

el EDICTO-SUCESION 213 de fecha 
del día primero (01) del mes de 
septiembre del año dos mil veinti-
trés (2.023) fijado a las 08:00 AM 
en la Cartelera de la Notaria y cuya 
publicación se realizó en el periódi-
co EL NUEVO SIGLO, en la edición 
del día diecinueve (19) del mes de 
septiembre del año dos mil veinti-
trés (2023), emitida en el mismo 
día, en la emisora MARIANA, en 
el sentido de incluir a la Causante, 
señora Evangelina Tibavizco, quien 
en vida se identificaba con cédula 
de Ciudadanía número 41.453.306 
expedida en la ciudad de Bogotá D.C 
quedando el edicto emplazatorio de 
la siguiente forma: 
A todas las personas que crean y 
puedan tener derecho a intervenir 
en la sucesión intestada de los 
causantes José Francisco Gutierrez 
Ramos, quien en vida se identificaba 
con cédula de ciudadanía número 
393.198 fallecido(a) el dia dieciséis 
(16) del mes de diciembre del año 
dos mil dieciocho (2018), en la 
ciudad de Bogotá.D.C., Evangelina 
Tibavizco quien en vida se identi-
ficaba con cédula de ciudadanía 
número 41.453.306 expedida en la 
ciudad de Bogotá D.C., fallecido(a) 
el día primero (01) del mes de enero 
del año dos mil veintiuno (2021), 
en la ciudad de Bogotá D.C., lugar 
donde tuvieron el último domicilio y 
asiento principal de sus negocios; 
para que lo hagan dentro de los 
diez (10) primeros días hábiles 
siguientes a la última publicación 
de este edicto en los distintos me-
dios, ante este despacho, situado 
en la Carrera 10ª No. 16-22 Sur de 
Bogotá D.C., cuyo trámite herencial 
se inició con el ACTA NÚMERO 213 
de fecha treinta y uno (31) del mes 
de agosto del año dos mil veintitrés 
(2023) y posteriormente adicionada 
mediante ACTA NÚMERO 331, de 
fecha veintiocho (28) del mes de 
diciembre del año dos mil veintitrés 
(2023). Se notifica esta adición de 
Edicto en lugar público de la Nota-
ría, el veintinueve (29) del mes de 
diciembre del año dos mil veintitrés 
(2023) a las 08:00 A.M. JIMMY EL-
MAN ROMERO CASTRO NOTARIO 
DIECISIETE (17) ENCARGADO DEL 
CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C.
HAY UN SELLO *P1-2-31

NOTARÍA 49 DEL CIRCULO DE 
BOGOTÁ D.C. Jesús German Ru-
sinque Forero NOTARIO EDICTO 
De conformidad con el numeral 2 
del artículo 3 del Decreto Ley 902 
de 1.988. EMPLAZA: A todas las 
personas que crean y prueben tener 
derecho a intervenir en la ADJUDI-
CACIÓN EN SUCESIÓN INTESTADA 
del causante: LUIS GUILLERMO 
BELTRAN ANGEL (Q.E.P.D), quien 
en vida se identificó con cédula 
de ciudadanía 19.470.990, quien 
falleció el día nueve (9) de octubre 
de dos mil veintitrés (2023), siendo 
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la ciudad de Bogotá, lugar de su 
último domicilio, para que lo hagan 
valer dentro de los diez (10) días 
hábiles y subsiguientes a la publi-
cación de este EDICTO Este trámite 
se inició mediante Acta Número 
seis (6) de fecha veinticuatro (24) 
de enero de dos mil veinticuatro 
(2024). Se ordena la publicación 
de este Edicto en un periódico de 
amplia circulación nacional y en una 
radiodifusora local, en cumplimiento 
de lo dispuesto por el artículo 3º del 
Decreto 902 de1.988, con sus res-
pectivas modificaciones realizadas 
por los artículos 3º y 4º del Decreto 
1.729 de 1.989. 
CONSTANCIA: este EDICTO se fija 
en lugar público de la Notaría, hoy, 
veinticinco (25) de enero del año 
dos mil veinticuatro (2024), a las 
ocho de la mañana (8:00 a. m.). 
JESUS GERMAN RUSINQUE FORE-
RO NOTARIO CUARENTA Y NUEVE 
(49) DEL CIRCULO DE BOGOTÁ 
D.C. CONSTANCIA: este EDICTO se 
retira del lugar de su fijación el día 
cinco (5) de febrero del año dos mil 
veinticuatro (2024), a las cinco de la 
tarde (5:00 p.m.) JESUS GERMAN 
RUSINQUE FORERO NOTARIO CUA-
RENTA Y NUEVE (49) DEL CIRCULO 
DE BOGOTÁ D.C. 
HAY UN SELLO *Y1-1-31

LA NOTARIA DÉCIMA (10ª) ENCAR-
GADA DEL CÍRCULO DE BOGOTA 
D.C. De conformidad con el numeral 
2º del artículo 3º del Decreto Ley 
902 de 1.988 EMPLAZA: A todas las 
personas que crean y prueben tener 
derecho a intervenir en la liquidación 
Notarial de Herencia y liquidación de 
la Sociedad conyugal de la señora 
MARIELA SANCHEZ VARGAS, quien 
en vida se identificaba con la cédula 
de ciudadanía número 20.542.394, 
para que lo hagan valer dentro de los 
diez (10) días hábiles subsiguientes 
al de la última publicación en los 
distintos medios, ante este Despa-
cho situado en la Avenida 100 No. 
10-45 de Bogotá, D.C., cuyo trámite 
herencial se inició con el Acta No. 
003 - 2024 del día veintiséis (26) 
del mes de enero del año dos mil 
veinticuatro (2.024).- Se fija a los 
veintiséis (26) días del mes de enero 
del año dos mil veinticuatro (2.024). 
LILYAM EMILCE MARIN ARCE NO-
TARIA DÉCIMA (10ª) ENCARGADA 
DEL CÍRCULO DE BOGOTA D.C. 
HAY UN SELLO *R1-1-31

NOTARIA ÚNICA DEL CIRCULO DE 
TABIO EDICTO EL NOTARIO ÚNICO 
DEL CIRCULO DE TABIO, CUNDI-
NAMARCA 
EMPLAZA: A todas las personas 
que se consideren con derecho a 
intervenir en el trámite de liquida-
ción de sucesión INTESTADA de 
la causante OLINDA MOLINA DE 
LOZANO (Q.E.P.D.), quien en vida se 
identificaba con la cédula de ciuda-
danía número 28.754.679 expedida 

en el municipio de Guamo, Tolima, 
siendo el veinticuatro (24) de febrero 
del año dos mil veintitrés (2023) 
en el municipio de Espinal, Tolima, 
el día y lugar de su fallecimiento. 
Teniendo como último domicilió y 
asiento principal de sus negocios el 
municipio de Tabio, Cundinamarca, 
para que se presenten a hacer valer 
sus derechos, dentro de los diez (10) 
días siguientes a la publicación del 
EDICTO en un periódico de amplia 
circulación, y en la radiodifusora 
local. Aceptado el trámite respec-
tivo en esta notaria, mediante acta 
número once (11) del veintiséis (26) 
de enero del dos mil veinticuatro 
(2024) y para efectos del numeral 
2° del artículo 3° del Decreto 902 
de 1988, modificado por el Decreto 
1729 de 1989, se fija el presente 
EDICTO en un lugar público y visible 
de la secretaria de la Notaria, por el 
termino de diez (10) días. El presente 
EDICTO se fija hoy veintinueve (29) 
de enero del dos mil veinticuatro 
(2024) a las siete y treinta de la 
mañana. NÉSTOR OMAR MARTÍNEZ 
MELO NOTARIO UNICO DEL CIRCU-
LO DE TABIO 
HAY UN SELLO *D4-1-31

Notaría Sexta 6 Del Circulo de 
Bogotá. Miguel Antonio Zamora 
Avila Notario EDICTO NÚMERO 
ONCE (11) FECHA: TREINTA Y UNO 
(31) DE ENERO DE DOS MIL VEIN-
TICUATRO (2024) LA SUSCRITA 
NOTARIA SEXTA (6ª) ENCARGADA 
DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. DE 
CONFORMIDAD CON EL NUMERAL 
2º DEL ARTICULO 3º DEL DECRETO 
LEY 902 DE 1.988 
EMPLAZA: A todas las personas 
que crean y puedan tener derecho 
a intervenir en la liquidación notarial 
de la herencia intestada del(la) 
(los) causante(s) JOSE LUIS PEREZ 
VERA quien en vida se identifica-
ba con la cédula de ciudadanía 
número 79.320.336, quien falleció 
el día doce (12) de marzo de dos 
mil ocho (2.008) en Bogotá D.C., 
y JOSEFINA DUQUE DE PEREZ 
quien en vida se identificaba con 
la cédula de ciudadanía número 
24.255.209, quien falleció el día 
siete (07) de septiembre de dos mil 
veintiuno (2021) en Bogotá D.C., 
quienes tuvieron su ultimo domicilio 
y asiento principal de sus negocios 
en la ciudad de Bogotá D.C., para 
que lo hagan dentro de los diez (10) 
días primeros hábiles siguientes 
a la última publicación del Edicto 
en los distintos medios ante este 
despacho, situado en la Carrera 9 
No. 69 - 27 de esta ciudad de Bogotá 
D.C., cuyo trámite herencial se inició 
con el Acta número diecisiete (17) 
de fecha treinta (30) de enero de dos 
mil veinticuatro (2.024). Se fija hoy 
treinta y uno (31) de enero de dos 
mil veinticuatro (2.024) a las ocho 
y cuarto de la mañana (8:15) a.m. 
MERY PARDO LEON NOTARIA SEX-

TA (6ª) ENCARGADA DEL CÍRCULO 
DE BOGOTA D.C. CONSTANCIA DE 
DESFIJACIÓN: El presente Edicto 
fue desfijado el día ___________ 
a las ____________ (   ). NOTA-
RIA SEXTA (6ª) ENCARGADA DEL 
CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C 
HAY UN SELLO *V1-1-31

EDICTO EL NOTARIO CINCUENTA Y 
DOS DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. 
EMPLAZA: A todas las personas 
que se consideren con derecho a 
intervenir, dentro de los diez (10) 
días siguientes a la publicación del 
presente edicto en el trámite notarial 
de liquidación de herencia (suce-
sión) de: CAUSANTE: HELIODORO 
CACERES VARGAS CÉDULA DE CIU-
DADANÍA: 17.028.655 FECHA DE 
FALLECIMIENTO: 02 DICIEMBRE DE 
2022 LUGAR DE SU FALLECIMIEN-
TO: BOGOTÁ D.C. El presente edicto 
se fija hoy TREINTA Y UNO (31) DE 
ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO 
(2024) A LAS OCHO Y TREINTA DE 
LA MAÑANA (08:30 A.M.) EUGE-
NIO GIL GIL NOTARIO CINCUENTA 
Y DOS (52) DE BOGOTÁ D.C. 
HAY UN SELLO *V1-2-31

27 notaría DEL CIRCULO DE BOGOTA 
D.C. Manuel Castro Blanco Notario 
EDICTO EL NOTARIO VEINTISIETE (E) 
DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. CITA 
Y EMPLAZA A todas las personas 
que se consideren con derecho a 
concurrir a la liquidación de herencia 
de LUIS MARIA ARIAS, identificado 
en vida con la cedula de ciudadanía 
número 17.139.296, fallecido el 
quince (15) de junio de mil novecien-
tos ochenta y uno (1981) siendo su 
ultimo domicilio y asiento principal 
de sus negocios la ciudad de Bogotá 
D.C., para que durante el termino de 
diez (10) días se presenten en esta 
Notaria, a estar a derecho dentro 
del trámite notarial. La solicitud de 
liquidación de herencia fue aceptada 
mediante acta número quince (15) 
del veinte (20) de enero de dos mil 
veinticuatro (2024). Para dar cumpli-
miento a lo ordenado por el artículo 
3 del Decreto 902 de 1988, se fija 
el presente EDICTO en sitio visible 
de la Notaria, por el termino de diez 
(10) días, el veinte (20) de enero de 
dos mil veinticuatro (2024), a las 
ocho (8:00 am) de la mañana y se 
entregan dos copias al interesado, 
una para que sea publicada en un 
periódico de circulación nacional y 
otra se difundirá por una vez en una 
emisora de este lugar. El Notario 
Veintisiete (E), 
ANGELA DEL PILAR CONDE JIME-
NEZ El EDICTO anterior, permane-
ció fijado en lugar visible de esta 
Notaria, por el termino de diez (10) 
días y se desfija hoy primero (01) 
de febrero de dos mil veinticuatro 
(2024), siendo las cinco y cincuenta 
(5:50 P.M.) de la tarde. 
El Notario Veintisiete, 
HAY UN SELLO *P1-3-31

No. RESOLUCIÓN No. RADICADO NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE Y/O APODERADO IDENTIFICACIÓN DEL 
CONTRIBUYENTE

TIPO DE IMPUESTO PLACA - CHIP Y/O MATRICULA 
INMOBILIARIA-NIT

TIPO DE ACTO FECHA DEL 
ACTO

PERÍODO GRAVABLE DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN FECHA 
DE DEVOLUCIÓN

CAUSAL 
DE DEVOLUCIÓN

DDI-037060 2023EE509554C1 VEGA DE PINTO JOSEFA DEL CARMEN 23.429.458 DELINEACIÓN 
URBANA

LC 15-3-0686 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 20/12/2023 2018 KR 23 9A 02 15/01/2024 DIRECCIÓN ERRADA

DIRECCION DISTRITAL DE IMPUESTOS DE BOGOTA - DIB 

NOTIFICACIÓN POR AVISO
Que el(la) Jefe de la Oficina de Liquidación de la Subdirección de Determinación, profirió para el(la) contribuyente que se relaciona a continuación, la actuación administrativa objeto de la presente publicación. En consecuencia, conforme a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 12 del Acuerdo 469 de 2011, 

se está notificando por medio de la publicación a:

Contra el acto administrativo mencionado procede el Recurso de Reconsideración que deberá interponerse ante la Oficina de Recursos Tributarios de la Subdirección Jurídico Tributaria de la Dirección Distrital de Impuestos, 
ubicada en la Carrera 30 No. 25 - 90 Piso 14, dentro de los dos (2) Meses siguientes a la publicación del presente aviso

MARÍA LINNETTE ROJAS RIVERA
Jefe Oficina de Notificaciones y Documentación Fiscal

Subdirección de Educación Tributaria y Servicio


